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PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

l 9 —Autorizar la erogación de la suma 
de {$ 44 00) cuarenta y cuatro pesos, que 
por la Caja Nacional le será pagada al 
ex"*policial Jesús Varela, por servicios 
extraordinarios prestados en la policía 
nacional, dorante 22 días del mes de 
agosto del corriente sfio; debiendo impu
tarse el gasto a la Partida 1* Capítulo 
XI, Gastos Diversos, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General de 
gastos vigente.

2^—Requerir a) Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
artículo 14. N9 €9, de la ley de dicho 
Tirbunal, razone esta orden bajo ia rea 
ponaabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró» 
xim&e sesiones.—Comuoíquese.

T osta.
fcl Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia, por la ley,
Felipe Oálix.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA i

Autorizar la erogación de la soma de 
($87.25) treinta y siete petos veinte y 
cinco centavos, que por la caja nacional 
le será pagada a don Victoriano Flores, 
por sueldo devengado como prensista de 
la Litografía Nacional en septiembre del 
afio próximo pasado según comprobante 
autentico; debiendo imputarse del gasto 
a la Partida 9* Capítulo V .—Sección 1* 
del Presupuesto General de Gasto vigen* 
te .- ’ComufiíqoBes.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Oálix.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Porfi
rio Auceda y María Mendieta, vecinos 
de San Lorenzo, departamento de Valle, 
previo entero de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva. — Comuni
qúese.

T o s t a .

£1 Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Oálix.

Tegucigalpa, 8 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

olica
a c u e r d a :

19—Conceder ocho días de licencia, 
con goce de sueldo al Gobernador Poli* 
tico del departamento del El Paraíso, 
general don Inocente Triminio, debiendo 
depositar la oficina, a contar del 10 del 
corriente, en el Alcalde Municipal de 
Yuscarán, don Federico González CM El 
gasto se imputará a la Partida 1* Capí
tulo XI, Gastos Diversos. Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Genera) 
de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas paraque, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el Art. 14, N? 6°, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

89—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró' 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

E) Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Oálix.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 2924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

10—Mandar pagar al general don Fili- 
berto Díaz Zelaya el medio sueldo de ley 
a que tiene derecho como Gobernador 
Polftioo de) departamento de Colón, en la 
forma siguiente: 20 días de agosto, sep

tiembre y octubre y 28 días de noviem
bre del corriente afio; debiendo imputar
se el gastos a la Partida 1* Capítulo X I, 
Gastos Diversos, Departamento de Go
bernación del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas paraque, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 6?, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

30— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y Justicia, por 
la ley.

Felipe Oálix..

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1924*.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Gobernador Político de este 
departamento, al coronel don Carlos 
Izaguirre, con el sueldo de ley, s partir 
del veintiuno del mes próximo pasado, 
fecha en que empezó a prestar sos ser
vicios y en sustitución del General don 
Mariano Bertrand Andnray, qne pasó a  
ocupar otro puesto en Ja Administración 
Pública. —Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despe
cho de Gobernación y Justicia, por la  
ley,

Felipe Cálix~

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú  

blica
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Justo 
Cálix y Josefina Bustiilo, vecinos de La 
Ceiba, departamento de Atlántida, pre» 
vip entero de diez pesos en la Adminis* 
tración de Aduana respectiva.—Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa» 
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Oálix.

Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú» 

blica
acuerda:
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Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil» a Coos* 
tantino Aguijar O. y Gregoria Ponce, 
vecinos de Soledad, departamento de SI 
Paraíso, previo entero de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cáltx.

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucig&lpa, 15 de enero de 1924.
Vista la solicitud presentada por el jo

ven René L  Selva, pidiendo que. a la 
equivalencia concedida por esta Secreta 
ría de Estado, de los estudios que hizo 
en Nicaragua para optar al título de 
Maestro de Educación, con los corren* 
poodientes al Plan de Ciencias y Letras 
de Honduras, se agreguen las asignatu
ras de Inglés y Prancées, 3 . curso. 
Castellano. 59 curso. Geografía e Histo
ria de Centro América o Instrucción Cí- ¡ 
vioa, de los cinco curses, para lo cual i 
acompaña los programas del Instituto! 
Pedagógico de Managua: |

Considerando: que con la presentación j 
de tos programas de referencia se esta^j 
blece el estudio de las materias que pide 
ae le declaren equivalentes, el Presiden
te

acuerda:
Declarar la equivalencia de la materias 

mencionadas, debiendo el peticionario 
rendir examen en ellas en el Instituto 
Nacional, al verificarse las pruebas ex
traordinarias del presente mes, de con* 
formidad con lo dispuesto en el artículo 
422 del Código de Instrucción Pública. 
—Comuniqúese-

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1924
Vista la solicitud presentada por la 

señorita profesora Amada S. Paz, veci
na de Santa Bárbara, pidiendo que, en 
atención a sus largos servicios prestados 
en la enseñanza y a la imposibilidad en 
que se sncueotra para proporcionarse 
los medios de subsistencia, se Le conceda 
una pensión por el tiempo que le resta 
de vida;

Considerando: que la peticionaría ha 
comprobado so larga actuación en el 
Magisterio, sirviendo indistintamente en 
Santa Rosa de Copán y Santa Bárbara, 
durante un período de 15 a 20 años; y 
en ateocióo a lo dispuesto en el artículo 
74 de) Código de Instrucción Pública, el 
Presidente

ACUERDA:

19—Asignar a la señorita profesora 
Amada S. Paz, la peasión vitalicia de 
($ 25 00) veinticinco pesos plata, men 
suales, los que le serán pagados por la 
oficina de Hacienda que el señor Minís 
tro del Ramo desígoe. La imputación 
se hará a la Partida 74, Capítulo VI, 
Gastos Diversos, Ramo de Instrucción

Pública, del Presupuesto General de 
Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14. N9 69. de la ley de dicho 
Tribooal, razone esta orden bajo la res* 
poneabüidad del Poder Ejecutivo, y 

69—Que con el presente acuerdo se 
dé cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1924.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder, desde el primero del pre

sente mes. la pensión mensual de ($ 25 00) 
veinticinco pesos oro americano, a la 
señorita Mercedes Grádiz, de esta capi
tal, residente en la ciudad de Guatemala,, 
para que continúe sus estudios de Ma- ¡ 
gisterio en el Instituto Nacional Central j 
de Señoritas de aquella capital. j

El pago se verificará por la oficina de j 
Hacienda que el señor Ministro del Ra* I 
mo designe, y la imputación se hará a la ¡ 
Partida 8$, Capítulo VI, Gastos Diver* 
sos. Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General de Gastos. — Comu 
que9e

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1924
Habiendo interrumpido sus tareas la 

Escuela Normal de Occidente, que fun* 
donaba en la ciudad de La  Esperanza; 
y siendo un deber del Estado restable» 
cerla, el Presidente

a c u e r d a :

Pública, del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública.
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1924.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 5.00) cinco 
pesos plata que, de los fondos de la Te* 
sorería General de Instrucción Primaria, 
se pagarán al Tesorero de dicha oficina 
para que los invierta en la compra de 
un sello para el servicio de la misma.

La imputación se hará a los fondos de 
las Tesorerías Escolares que señala el 
artículo 18 del Capítulo Adicional del 
Presupuesto General de Gastos.—Co* 
muníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Des* 

pacho de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 17 de enero de 1924.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 22 50) 
; veintidós pesos cincuenta centavos plata, 
que por la oficina de Hacienda que el 
señor Ministro del Ramo designe se pa* 
garán al Tesorero de las Escuelas Nor- 

1 males, por gastos que hizo para la con
ducción del mobiliario de la oficina y 
compra de dos libros en blanco para el 
servicio de la misma.

La imputación se hará a la Partida 1* 
Capítulo V I, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupnesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Io—Proceder inmediatamente a su rea

pertura; y
29—Nombrar Director de aquel Cen

tro de Enseñaoza al profesor don Salo* 
món Sorto Z-, quien dispondrá lo con 
cerniente a fin de que se abra la matrí 
cula en la fecha de ley, lo mismo que 
para la propuesta del personal de dicho 
Establecimiento.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretarlo de Estado en el Despa
cho de Instroccióu.Pública,

Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1924.
El Presidente

ACUERDA:

Conceder, desde el primero del mes 
en curso, la pensión mensual de ($ 50.00) 
cincuenta pesos oro americano al joven 
don Lorenzo Zelaya Romero, de Jntical- 
pa, residente en la ciudad de México, 
para que se dedique a estudios de Inge
niería Civil en aquella República.

E) pago se verificará por la oficina 
de Hacienda que el señor Ministro del 
Ramo designe, debiendo hacerse la im
putación a la Partida 84. Capítulo VI, 
Gastos Diversos. Ramo de Instrucción

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 21 de enero de 1924.
El Presidente

ACUERDA:

Revalidar por el presento año econó
mico el acuerdo de 9 de agosto de 1922, 
por el que se concede a la Logia Igualdad 
N? l,  la subvención de ($ 75 00) setenta 
y cinco pesos plata mensual, para el 
sostenimiento de la Escuela Nocturan 
que tiene establecida en esta capital.

La imputación se hará a la Partida 
486. Sección 4* Capítulo III, Ramo de 
Instrucción Púplica, del Presupuesto Ge
neral de Gastos; debiendo verificarse el 
pago por la Tesorería General de Ins
trucción Primaria.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

chóle Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1924.
El Presidente

a c u e r d a :
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1? Autorizar el gasto de ($ 500.00) 
qumicieotos pesos plata, que por la ofi
cina de Hacienda que el sefior Ministro 
del Ramo designe, se mandarán pagar 
al Dr. don Rodolfo Espinosa R., por 
servicios prestados como médico extra* 
ordinario en la Escuela Normal de Sello- 
ritas de esta capital. La imputación se 
hará a la Partida 7?, Capítulo VI. Gas* 
tos Diversos, Ramo de Instrucción Pfi- 
blica del Presupuesto General de Gastos.

29 — Kequeñr al Tribunal Superior de 
Cueotas para que, de conformidad con 
el Art. 14, N9 69, de la ley de dicho Tri 
bunal razone esta orden bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se 
dé cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1924.
Secretaría de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública, Tegucigalpa, 
quince de enero de mil novecientos vein
ticuatro.

Con vista del acuerdo emitido por el 
Director del Colegio “ La Independen
cia” , de Santa Bárbara, con fecha 16 de 
diciembre de 1923, declarando la expul
sión de los jóvenes Ramón Rosa, Domin 
go Ortega, Salvador Orellana y Rubén 
A. Rosa, por actos de insubordinación o 
instancias indisciplinarias contra el Es
tablecimiento a que pertenecían, este 
Ministerio aprueba la resolución dictada 
por el Director de aquel centro.— Comu* 
níquese.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública.

Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 25 de enero de 1924.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ($ 209.60) 

doscientos nueve pesos cincuenta centa
vos plata, que por la oficina de Hacienda 
que el sefior Ministro del Ramo designe, 
se mandarán pagar a la Farmacia Gen* 
tral de Argueta, Ariza C9, por medicinas 
que ha suministrado a las Escuelas Nor
males de esta capital- La imputación se 
hará a la Partida 79, Capítulo VI, Gas
tos Diversos, Ramo de Instrucción Públi* 
ca, del Presupuesto General de Gastos.

2? - Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
Art. 14, N9 6?, de la ley de dicho Tribu
nal, razone esta orden bajo la responsa
bilidad del Poder Ejecutivo; y

39 —Que con el presente acaerdo se dé 
cnente al Congreso Naciona en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 25 de enero de 1924.
El Presidente

ACUERDA:

Revalidar, per el segundo semestre del 
presente afio económico, a contar del 10 
de febrero próximo, el acuerdo de 18 de 
marzo de 1919, por el cual se concede la 
subvención de ($ 100 00) cien pesos plata 
mensuales, a la Sociedad de Artesanos 
“ El Progreso,” de La Ceiba, para el sos
tenimiento de la Escuela Nocturna de 
adultos que tieoe establecida en aquella 
ciudad.

El pago se verificará por la Tesorería 
Escolar Departamental de Atiintida. al 
Tesorero de la expresada sociedad; y la 
imputación se hará a la Partida 436. Sec
ción 44, Capítuio III. Hamo de Instruc
ción Pública, del Presupuesto General 
de Gastos-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Etmesto Argueta.

Tegucigalpa, 25 de enero de 1924.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder pensión de ($ 25.00) vein- 

ticinco pesos plata mensuales, desde el 
primero de febrero próximo, a loa jóve
nes Juan de Dios Herrera y José Coas 
tan ciño Paredes, de Trinidad, Santa Bar 
bara: Gabino Ponce, de Valle de Ange
les, y Pedro Barabona de esta ciudad, 
para que bagan estudios de Magisterio 
en la Escuela Normal de Varones de 
esta capital, debiendo los agraciados s 
jetarse a las obligaciones que para los 
bequistas del Estado sefiala el artículo 
191 del Código de Instrucción Pública.

Los pagos se harán por la Caja Na
cional a la Tesorería de las Escuelas 
Normales y el gasto se imputará a la 
Partida 49, Sección 19, Capítulo 49, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General de Gastos.-Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 26 de enero de 1924.
El Presidente

ACUERDA:

19—Conceder a la Señorita Mercedes 
Flores, de esta ciudad, desde el 19 de 
febrero próximo, la pensión de ($ 25 00) 
veinticinco pesos plata mensuales, para 
que se dedique a estudios de Magisterio 
en la Escuela Normal de señoritas de 
esta capital.

29—La agraciada queda sujeta a to 
das las obligaciones establecidas en la 
ley y reglamentos referentes a los be 
quistas del Estado, especialmente a ser
vir en el país, cuando haya concluido sus 
estudios, en los puestos que se le desig
nen y con el sueldo que corresponda, de 
preferencia en las escuelas primarias del 
municipio de su origen o en cualquiera 
otro del departamento respectivo, por un 
tiempo igual al que hubiere disfrutado 
de la beca.

39—El pago de dicha pensión se hará 
por la oficina de Hacienda que el señor 
Ministro del Ramo designe, imputándo
se el gasto a la Partida 49, Sección 14. 
Capítulo IV, Ramo de Instrucción Publi

ca, del Presupuesto General de Gaste».— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 29 de enero de 1924.
61 Presidente

a c u e r d a :
Conceder beca de ($ 25.00) veinticinco 

pesos mensuales, desde el 19 de febrero 
próximo, al joven Rosendo Contreras h., 
para que haga estudios de Magisterio 
en la Escuela Normal de Varones de es* 
ta capital; debiendo el agraciado suje
tarse a las obligaciones que para los be
quistas del Estado señala el artículo 191 
del Código de Instrucción Pública.

Los pagos se haráo por la Caja Nacio
nal a la Tesorería de las Escuelas Nor
males y el gasto se imputará a la Par
tida 4̂ , Sección 1%, Capítulo IV, Ramo 
de Instrución Pública, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 29 de enero de 1924.
El Presidente

ac u e r d a :

Conceder, desde el primero de febrero 
próximo, la pensión mensual de ($90.00) 
noventa pesos oro americano, al joven 
Oscar Raúl Vargas, de esta capital, re* 
sidente en la ciudad de Bay St. Louis, 
Mississipi, Estados Uoidos de América, 
para que continúe sus estudios de Inge
niería Civil en la Universidad de Troy, 
Estado de New York; debiendo el agra
ciado sujetarse a las obligaciones que 
para los bequistas del Estado sefiala el 
artículo 385 del Código de lostrocción 
Pública.

El pago se verificará por la oficina de 
Hacienda que el sefior Ministro del Ra
mo designe, debiendo hacerse la impu« 
tacióo a la Partida 89, Capítulo VI, Gas
tos Diversos, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General de Gas
tos. Deposítese el testimonio de la ga
rantía otorgada para el cumplimiento de 
las obligaciones del bequista, en la Fis
calía General de Hacienda.—Comuní* 
q uese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 29 de enero de 1924.
Con vista de la renuncia interpuesta 

por la sefiorita Aminda Montoya. del 
cargo que desempeñaba eo común, en el 
puesto de Escribiente 19 del Ministerio 
de Instrucción Pública, el Presideote. 

a c u e r d a :
Admitírsela rindiéndole las gracias por 

aus servicios y nombrar en sustitución 
de ella desde la fecha indicada a don 
Benjamín Matamoros, quien devengará 
la parte de eneldo que asigoa ai cargo
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ei Presupuesto General de Gastos, des 
de la (echa en que comience a prestar 
servicios.—Comuniqúese*

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

Tegucigalpa, 30 de enero de 1924 
El Presidente

a c u e r d a :

Conceder, desde el primero de febrero 
próximo, la pensión mensual de ($ 90.00) 
noventa pesos oro americano, al joven 
Fernando Lardizábai. de esta capital, 
para que se dedique a estudios de Inge
niería Civil en una de las Universidades 
de los Estados Unidos de América; de
biendo el agraciado sujetarse a las obli* 
gacíones que para los bequistas de) Es 
tado séllala ai artículo 385 del Código 
de Instrucción Pública.

El pago se verificará por la oficina de 
Hacienda que el sefior Ministro del Ra 
do designe, debiendo hacerse la impu 
tación a la Partida 8*. Capítulo VI. Gas* 
tos Diversos, Ramo de Instrucción Pú* 
blica, del Presupuesto General de Gas* 
tos- Deposítese el testimonio de la ga» 
rantía otorgada para el cumplimiento de 
las obligaciones del bequista, en ia Fis 
caíia General de Hacienda.—Comuni
qúese.

.LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta-

Tegucigalpa, 30 de enero de 1924.
El Presidente

ACUERDA:

Conceder, desde el primero de febrero 
próximo, 'a pensión mensual de ($90 00) 
noventa p^sos oro americano, ai joven 
Carlos ZeUya Galindo, de Juticalpa, pa 
ra que se dedique a estudios de medicina 
en una de las Universidades de loe Es* 
tados Unido* de América; debiendo el 
agraciado sujetarse a las obligaciones 
que para los bequistas del Estado eefiala 
el artículo 385 del Código de Instrucción 
Pública.

El pago se verificará por la oficina de 
Haoienda que el sefior Ministro del Ra 
mo designe, debiendo hacerse la impu
tación a la Partida 8*, Capítulo VI. Gas 
tos Diversos, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General de Gas
tos. Depósitese el testimonio de la ga 
rantía otorgada para el cumplimiento de 
las obligaciones del bequista, en la Fis
calía General de Hacienda.—Comuni
qúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Ernesto Argueta.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en eetafeehasa ha 
admitido la solicitud que dios: “ Se piden unas 
franquicias.—S. P. E.—Yo, Jorge a . Blanco.

K- ‘ 'CHUCA DE HONDURAS
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mayor de edad, comerciante y vecino de San 
Pedro Suia, ante Vos, con todo respeto, mani
fiesto y pido lo que sigue: Desde hace algún 
tiempo tengo el propósito de establecer en la 
Indicada ciudad una fábrica moderna de blo
ques y ladrillos de cemente, ladrillos y tejas de 
barro,columnas,etc., para edificaciones sóli
das, cómodas, seguras e higiénicas, de que ne
cesita San Pedro por su desarrollo comercial de 
la actualidad y el que le espera con la era de 
pasque se aproxima; pero mis intenciones ha
blan encontrado el estroplezo del peligro cons
tante de guerra en que se vivió durante todo 
el período presidencial del General López Gu
tiérrez y de ia guerra después, por lo  que hasta 
ahora, que tengo la creeocia de que la paz será 
un hecho por varios arlos, vengo a ponerlo en 
práctica, con la confianza de contar con el au
xilio del Gobierno para llevar a feliz término 
mi própósito. En tal virtud, vengo&nte Vos a 
pediros me concedáis, por el término de diez 
afios, la introducción, libre de derechos e im
puestos fiscales, establecidos o que se establez
can, de cemento, yeso, colorea, hierro en vari
llas, repuestos y accesorios para máquinas de 
la empresa, aceite crudo para combustible y 
grasas, y por una soia vez de la maquinaria pa 
ra quebrar piedra, mezclar cemento, fabricar 
ladrillos y tejas de barro, bloques y ladrillo de 
cemento y fabricar columnas de este materia), 
asi como de diez mi) metros de alambre para 
conducir la corriente eléctrica de la planta 
existente en la mencionada ciudad a la fábrica 
que instalaré eo el lugar llamado La Meseta, 
en los alrededores de la misma población. Co
mo se trata del establecimiento de una nueva 
industria necesarísima en el litoral del Norte, 
para el abaratamiento y buena construcción de 
los edificios de estilo moderno e higiénicos que 
tan escasos son en la Costa Norte del país, es 
pero que se me otorgarán las franquicias quo 
solicito, las que se me autorizará para traspa' 
sarlas a la Compafiia que formaré con ca
pital nacional y extranjero para la explotación 
del indicado ramo de industria. Confiero mi 
poder al Lie. José María Casco, de este domi
cilio, oon todas las iacultades del mandato, in
clusive las de sustituir y recobrar personería — 
Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1924 —J. A . 
Blanca» Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 19 
de diciembre de 1924.
24—4—14 José B. H knríqusz-

£1 infrascrito} Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dios: “ Patente de In 
vención.— S. P- E.—Como apoderado de] in
geniero francés don Luis Lumiere, domiciliado 
en Cours Gambetta, Lyon, Francia, vengo a 
pediros le concedáis patente para su invento 
denominado: “ Perfeccionamientos en Máqui
nas Parlantes con diafragmas de gran tam&fio,”  
caso B, por un período de quince años, del cual 
os acompafio dibujos y descripciones por dupli
cado. Suplico que el poder se copie del expe
diente relativo al caso A  del mismo invento, y 
que, en su oportunidad, ordenéis se me devuel
va un ejemplar de la descripción y otro del di
bujo, con la constancia de ley artículo 2p Ley 
de Patentes de Invención.—Tegucigalpa, 19 de 
diciembre de 1924.—Joeé María Casco.” —Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley —Tegucigalpa, 19 de diciembre 
de 1924.
24—24—24 José B. H enríques .

R E M A T E
El infrascrito, Secretario del Juzgado 2p de 

Letras de lo Civil de este departamento, hace

saber: que en la audiencia del día martes vein
te de enero de mil novecientos veinticinco, »  
las dos de la tarde y en el local del Juzgado, 
se rematará en pública subasta un terreno 
como de veinte manzanas de extensión, cerca 
do únicamente por el lado occideotal, piopio 
para la agricultura, limitado: por el Norte, oon 
zacatera de Eulaiio Oliva: por el Sur y Ponien
te, con terrenos baldíos: y por el Oriente, con el 
río de Beitoca. Dicho inmueble pertenece a 
Juan Manuel Gutiérrez, está situado en oom- 
prensión municipal de La Venta, ha sido va
lorado en la suma de cuatrocientos pesos plata 
y se rematará para hacer pago de cantidad de 
pesos, intereses y costos que le reclama el co
ronel Alberto F. Sierra.—Y  advierte que por 
ser primera licitación no se admitirán postu
ras que no cubrao las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, 20 de diciembre de 1924,

20—1 Ramón  Oqublí R., Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 19 del 
presente mes, el Lie. don Pastor Gómez se 
presentó a esta oficina denunciando como na* 
cional un terreno situado en )a aldea de Jaca- 
leapa, de esta jurisdicción, como de diez man
zanas de extensión, conocido con el nombre de 
tEl Encinal,» propio laicamente para la crian
za de ganado, el cual ha poseído desde hace va
rios afios y cuyos limites son: al Norte, con 
terreno de José María Colindres; al Sur, oon 
terreno de Carlos García, luego de Pedro Flo
res; al Este, con el mismo Joeé María Colindres; 
y al Oeste, con el de Cleto Lanza, Carlos Gar
cía y La Chorrera. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos legales.— 
Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1924.
30-19 Santos J ijArkz  M.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, haoe saber: que por haber sido 
destruidos loe libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Comaya gua, en 
el último encuentro de armas verificado en 
aquella dudad, por acuerdo de esta Corte se 
previene a los interesados que, dentro de tres 
meses oontados desde esta fecha, presenten 
de nuevo sus títulos al mencionado Registro, 
para su reinscripción. Artículo 50 del Regla
mento del Registro de la Propiedad.—1Tego* 
cigalpa, 7 de noviembre de 1924.
F  7 Jesús Bukso, Srio.

Reinscripcíónde Títulos

El infrascrito, Seoretariode la Corte Suprema 
de Justicia, hace aaber: que por haber sido des
truidos el Tomo 1 del Registro de Hipotecas, el 
Tomo I  del Diario de Hipotecas, el Tomo I I I  
del Registro de Anotaciones Preventivas y el 
Tomo I I  del Registro de la Propiedad y un 
volumen del Registro de Hipotecas correspon
diente al afio de 1881, del Registro de la Pro
piedad del departamento de La Paz, en la últi
ma acción de armas verificada en aquella du
dad, con motivo de la recién pasada contienda, 
por aouerdo de esta Corte se previene a loe in
teresados que dentro de tres meses, ooutados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus títu
los al expresado Registro, para su reinscrip
ción.— Artioulo 50 del Reglamento del Regis
tro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 20 de no
viembre de 1924.
F21 Jesús Bubso, Srio.

Tlp. Nacional.—Avenida Cervantes.
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